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a) DATOS GENERALES 
 

Dirección Distrital del Azuay 
PERIODO: Enero - Diciembre 2024 
Fecha: 02-06-2025 

 
 
b) ANTECEDENTES 
 

La Dirección Distrital del Azuay es una institución innovadora, referente regional en el desarrollo de 
políticas públicas agropecuarias y de prestación de servicios de calidad, consolidando un sistema 
agroalimentario sostenible y sustentable a nivel económico, social y ambiental, con la 
implementación de políticas públicas que van en beneficio del pequeño y mediano productor que 
contribuyen al mejoramiento de su calidad de vida orientado en áreas como: Tierras, Agrícola, 
Pecuario, Riego, Comercialización, Camposeguro, Forestal, Fortalecimiento Organizacional, y 
Gestión Institucional. 

 
 
c) ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDADES DE LA ENTIDAD OPERATIVA DESCONCENTRADA 
 

Se trabaja por el sector campesino de la provincia del Azuay en procesos que requieren de 
atención    tecnológica, acompañamiento y capacitación técnica, apoyo organizacional, difusión y 
cumplimiento de las normas y reglamentos del Ministerio de Agricultura y Ganadería, (MAG), con 
el fin de mejorar el sector agropecuario de acuerdo a lo estipulado en la Constitución y los 
objetivos institucionales. 

 
 
d) OBJETIVOS DE LA ENTIDAD OPERATIVA DESCONCENTRADA 
 

Incrementar la producción y productividad agropecuaria mediante Transferencia de tecnología, 
dotación de insumos agropecuarios, articulación con actores que promueven el desarrollo local, 
fortalecimiento organizacional, ejecución de planes, programas y proyectos y promoción de 
crédito. 

 
 
e) ESTRUCTURA DE LA ENTIDAD OPERATIVA DESCONCENTRADA 
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DIRECCIÓN DISTRITAL

UNIDAD DISTRITAL DE
DESARROLLO RURAL

AGRÍCOLA

PECUARIA

FORESTAL

 TIERRAS RURALES Y TERRITORIOS 
ANCESTRALES

UNIDAD DE INNOVACIÓN

IRRIGACIÓN PARCELARIA TÉCNIFICADA

UNIDAD DE PLANIFICACIÓN

UNIDAD DE ASESORÍA JURÍDICA

UNIDAD DE COMUNICACIÓN SOCIAL

VENTANILLA ÚNICA
Y CENTRO DE CONTACTO*

UNIDAD DISTRITAL DE
DESARROLLO PRODUCTIVO

AGRICULTURA FAMILIAR CAMPESINA

UNIDAD ADMINISTRATIVA 
FINANCIERA

MUSÁCEAS

UNIDAD DE INFORMACIÓN 
NACIONAL AGROPECUARIA

Unidad Administrativa Jerarquizada

Unidad Administrativa No Jerarquizada

SEMILLAS

* El centro de contacto aplica únicamente para el Distrito Pichincha

 
 
Fuente: Acuerdo Ministerial 093, Estatuto Orgánico por Procesos 
 
 
 
f) DESCRIPCIÓN DE METODOLOGÍAS Y HERRAMIENTAS UTILIZADAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA 

PLANIFICACIÓN ANUAL 
 

Asistencia Técnica de calidad mediante la ejecución de los programas y proyectos nacionales 

anclados a la Dirección Distrital del Azuay. 

Procesos de capacitación técnica (teórico-práctico), con un sentido de revalorización del saber y 

conocimiento campesino y del productor en general, propendiendo a una comunicación horizontal 

con enfoque de Diálogo de Saberes. 

Promover acuerdos y convenios de Cooperación Interinstitucional con Organizaciones de pequeños 

y medianos Productores Agropecuarios, Gobiernos Autónomos Descentralizados la Academia, y 

Entidades Desconcentradas del Ejecutivo.  

Fomento a la Producción limpia con técnicas orgánicas y agroecológicas. 

Apoyo con espacios de comercialización directa, a las organizaciones campesinas, de la Provincia, 
con el fin de eliminar al intermediario, para que el único beneficiario sea tanto el productor cuanto 
el consumidor para ello se trabaja bajo un Diagnóstico, en el que los agricultores priorizan los 
problemas y necesidades, que son resueltos mediante el apoyo técnico del MAG. Otra herramienta 
es el fortalecimiento organizacional a fin de consolidar el tejido social del territorio, y otro eje de 
intervención es el de dar el valor agregado a la producción que garantice la conservación de los 
mismos para soberanía alimentaria, generando excedentes para la venta. 
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g) PRESUPUESTO APROBADO Y EJECUTADO 
 
 

PRESUPUESTO APROBADO ENTIDAD OPERATIVA DESCONCENTRADA 

GASTO DE INVERSIÓN $ 952.361,67 

GASTO CORRIENTE $ 429.807,32 

TOTAL $ 1’382.168,99 

 

TOTAL DE 
PRESUPUESTO 
INSTITUCIONAL 

CODIFICADO 

GASTO 
CORRIENTE 

PLANIFICADO 

GASTO 
CORRIENTE 
EJECUTADO 

GASTO DE 
INVERSIÓN 

PLANIFICADO 

GASTO DE 
INVERSIÓN 
EJECUTADO 

% EJECUCIÓN 
PRESUPUESTARIA 

1’382.168,99 429.807,32 379.019,37 952.361,67 936.845,04 95,20% 

Información obtenida del sistema e-SIGEF- cedula de gastos con corte al 31 de diciembre de 2024 
 
 
h) LOGROS DE GESTIÓN ALCANZADOS 
 
En relación a las metas establecidas por cada proyecto, se detalla a continuación los resultados 
reportados a través de indicadores de medición en la plataforma Gobierno por Resultados (GPR). 
 

OBJETIVOS 
ESTRATEGICOS/COMP
ETENCIAS EXCLUSIVAS 

META POA 

INDICADORES 

RESULTADOS % 
CUMPLIMI
ENTO DE 

LA 
GESTIÓN 

OBJETIVO 
ESTRATÉGICO 

NO. DE 
META 

DESCRIPCIÓN 

TOTALE
S 

PLANIFI
CAD OS 

TOTALE
S 

CUMPLI
DOS 

Incrementar al acceso, 
la democratización y la 

redistribución de los 
factores de la 

producción y la 
tecnificación 
agropecuaria, 

promoviendo además 
el uso eficiente del 

recurso suelo a fin de 
garantizar la soberanía 

alimentaria 

1800 

PLAN DE 
FOMENTO DEL 

ACCESO A 
TIERRAS DE 

LOS 
PRODUCTORE
S FAMILIARES 

EN EL 
ECUADOR. 

LEGALIZAR EN 
FORMA 

MASIVA LA 
TENENCIA DE 
LA TIERRA EN 

EL TERRITORIO 
NACIONAL, 

PARA 
FOMENTAR EL 
DESARROLLO 

AGRÍCOLA 
SUSTENTABLE, 
EL ACCESO A 

LAS POLÍTICAS 
PÚBLICAS DEL 

GOBIERNO 

NÚMERO DE 
TITULOS DE 
PROPIEDAD 
ENTREGADOS 

1800 2174 121% 

1800 

NÚMERO DE 
PROVIDENCIAS 
DE 
ADJUDICACIÓN 
ENTREGADAS 

1800 1707 95% 
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NACIONAL Y 
CUMPLIR CON 

LOS 
OBJETIVOS 
DEL PLAN 

NACIONAL DEL 
BUEN VIVIR. 

Incrementar al acceso, 
la democratización y la 

redistribución de los 
factores de la 

producción y la 
tecnificación 
agropecuaria, 

promoviendo además 
el uso eficiente del 

recurso suelo a fin de 
garantizar la soberanía 

alimentaria 

3 
AGRO SEGURO 

PARA 
PEQUEÑOS Y 
MEDIANOS 

PRODUCTORE
S. 

MECANISMO 
DE SUBSIDIO 
AL SEGURO 
AGRÍCOLA, 

PARA APOYAR 
A LOS 

PEQUEÑOS Y 
MEDIANOS 

NÚMERO DE 
PÓLIZAS 
REGISTRADAS 

3 51 1700% 

1,5 

NÚMERO DE 
HECTÁREAS DE 
SUPERFICIE 
AGRÍCOLA 
ASEGURADA 

1,5 75,8 5053% 

Incrementar al acceso, 
la democratización y la 

redistribución de los 
factores de la 

producción y la 
tecnificación 
agropecuaria, 

promoviendo además 
el uso eficiente del 

recurso suelo a fin de 
garantizar la soberanía 

alimentaria 

11212 

PROGRAMA 
INNOVACION 
ASISTENCIA 
TÉCNICA Y 
EXTENSIÓN 
RURAL-
PIATER: 
PROMOVER LA 
REACTIVACIÓ
N DEL AGRO, A 
TRAVÉS DE LA 
OPTIMIZACIÓ
N DE 
PROCESOS DE 
ASISTENCIA 
TÉCNICA Y 
EXTENSIONIS
MO, 
COMPLEMENT
ANDO CON 
DOTACIÓN DE 
TECNOLOGÍA 
INNOVADORA, 
INFRAESTRUC
TURA Y 
EQUIPAMIENT
O 
TECNOLÓGICO 
DE PUNTA A 
FIN DE 
MEJORAR LAS 
CAPACIDADES 
PRODUCTIVAS 
TRADICIONALE
S DE LOS 

Productores 
capacitados en 
buenas 
prácticas 
tecnológicas/pr
oductivas 

11212 21744 194% 
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PEQUEÑOS Y 
MEDIANOS 
PRODUCTORE
S DEL SECTOR 
AGROPECUARI
O, 
PROPENDIEND
O QUE LA 
POBLACIÓN 
BENEFICIARIA 
MEJORE SU 
CALIDAD DE 
VIDA. 

Incrementar al acceso, 
la democratización y la 

redistribución de los 
factores de la 

producción y la 
tecnificación 
agropecuaria, 

promoviendo además 
el uso eficiente del 

recurso suelo a fin de 
garantizar la soberanía 

alimentaria 

24 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Productores 
capacitados en 

manejo y 
productividad 

pecuaria 

288 429 198.46% 
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Escuelas de 
fortalecimiento 

productivo 
pecuario 

PNRSG creadas 
y en 

funcionamiento 

8 8 100%  

4005 
 Toneladas de 

Forraje 
conservado 

16020 14355 89.61%  

10 

Centros de 
acopio 

implementados 
y funcionando  

10 10 100%  

237737
5 

 Litros de leche 
de calidad 

acopiados en 
Centros de 

Acopio 
Comunitarios. 

237737
5 

237737
5 

100%  

266 
Paquetes 

tecnológicos 
aprobados 

266 266 100%  

360 
Inseminaciones 
artificiales 

360 282 78.33%  
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GANADERÍA 
SOSTENIBLE. 
GARANTIZAR 

LA 
PRODUCCIÓN, 
MANUFACTUR

A, 
INDUSTRIALIZ

ACIÓN Y 
COMERCIALIZ

ACIÓN, DE 
PRODUCTOS Y 
SUBPRODUCT

OS 
PECUARIOS, 
QUE SEAN 

ECONÓMICAM
ENTE 

RENTABLES, 
AMIGABLES 

CON EL 
MEDIO, 

SOCIALMENTE 
JUSTAS, 

SOSTENIBLES 
EN EL TIEMPO, 

QUE 
PERMITAN 

INCREMENTAR 
LOS NIVELES 

DE VIDA. 

866 

  

Número de 
productores de 
la agricultura 
familiar 
campesina 
incorporados 
en el registro 
del Sello 
Agricultura 
Familiar 
Campesina 

866 2227 257%  

58 

Número de 
fincas que 
inician proceso 
de transición a 
finca 
sustentable. 

58 59 102%  
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200 

Número de 
productores de 
la agricultura 
familiar 
campesina 
capacitados en 
producción 
sustentable.  

200 203 102%  

10 

Número de 
comunidades 
de aprendizaje 
implementadas  

10 11 110%  

60 

Número de 
productores 
capacitados en 
conservación 
de semillas 
campesinas y 
prácticas 
ancestrales, 
dentro del 
sistema 
agroalimentario  

60 64 107%  

1,288,0
00.00 

Montos de 
venta de 
productores de 
la Agricultura 
Familiar 
Campesina - 
AFC en 
Circuitos 
Alternativos de 
Comercializació
n CIALCO 

1,288,0
00.00 

1,540,3
48.50 

120%  

20 
Sellos de AFC 
entregados a 
productores 

20 40 200%  
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945 

Número de 
Productores de 
la Agricultura 
Familiar 
Campesina 
vinculados a 
Circuitos 
Alternativos de 
comercializació
n y 
emprendimient
os rurales. 

945 976 103%  

Incrementar al acceso, 
la democratización y la 

redistribución de los 
factores de la 

producción y la 
tecnificación 
agropecuaria, 

promoviendo además 
el uso eficiente del 

recurso suelo a fin de 
garantizar la soberanía 

alimentaria 

92 

Mujeres rurales 
de la AFC que 
se desempeñan 
como 
promotoras de 
sistemas de 
producción 
sustentable y 
sostenibles  

92 92 100%  

1 

PROYECTO DE 
IRRIGACIÓN 

TECNIFICADA 
PARA 

PEQUEÑOS Y 
MEDIANOS 

PRODUCTORE
S Y 

PRODUCTORA
S 

Diseño de riego 
parcelario 
tecnificado 
para la 
Cooperativa 
Agropecuaria 
Sinincay, San 
Fernando de 
Tiocucho) 

1 1 100%  

50 
Inventarios de 
Sistemas de 
Riego 

50 50 100%  

Información obtenida de la plataforma GPR. 
 
Además de los resultados por indicadores que se reportan en la plataforma GPR, el Ministerio de 
Agricultura y Ganadería del Azuay también realiza otros aportes a la comunidad, mismos que si bien no 
contemplan metas, pero se pueden considerar como logros institucionales y son de relevancia para el 
crecimiento agroproductivo; los que se detallan a continuación: 
 
REGULARIZACIÓN DE TIERRAS RURALES Y TERRITORIOS ANCESTRALES: 
 
El MAG de Azuay a través del proyecto de Regularización de Tierras Rurales y Territorios Ancestrales 
tiene como principal objetivo entregar títulos de propiedad de predios de pequeños y medianos 
productores con providencia de adjudicación. 
Corresponden a actos administrativos de adjudicación de tierras rurales estatales en favor de personas 
naturales de la agricultura familiar campesina o de la economía popular y solidaria que se encuentren en 
posesión agraria ininterrumpida por un lapso mínimo de cinco años. 
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Logros Fecha del Logro Descripción del Logro 

2174 Enero a Diciembre-2024 
Títulos de propiedad entregados Superficie Total: 
932,9290 HAS. 

1707 Enero a Diciembre -2024 
Expedientes implementados- Providencias de 
adjudicación impresas Superficie Total: 807,7326 HAS. 

 
 
 
PROYECTO DE RIEGO INTEGRAL TECNIFICADO PARCELARIO-PRITEP: 
 
La Dirección Distrital del Azuay, a través de su equipo técnico capacitado, brindará este servicio en riego 
al agricultor, cuyo objetivo de este servicio es contribuir al impulso y la tecnificación de la producción 
agrícola y optimización del agua de riego, mediante la formulación gratuita de diseños de riego 
parcelario tecnificado, tanto a nivel asociativo como individual. 
Los beneficiarios serán pequeños y medianos agricultores que quieran tecnificar sus cultivos con riego, 
para mejorar e incrementar su producción. 

 

Logros Fecha del Logro Descripción del Logro 

1 Diseño de riego 
parcelario 
tecnificado 

Enero a Diciembre 2024 
Diseño de riego parcelario tecnificado para la Cooperativa 
Agropecuaria Sinincay en el marco del convenio de 
cooperación con ElecAustro y el GAD de Sinincay 

Inventario de 50 
sistemas de riego 

Enero a Diciembre 2024 
6.952 hectáreas identificadas para potenciales sistemas 

de riego. 
1837 socios pertenecientes a las juntas de riego  

Informes de 
validación de 2 

sistemas de riego 
para posibles 

proyecto de riego 
parcelario. 

Enero a Diciembre 2024 
Valle del niño campesino 
Comuna Morasloma 
 

Capacitaciones 
en manejo del 

agua y suelo para 
la agricultura 

Enero a Diciembre 2024 
16 organizaciones 
1596 beneficiarios 
2309.27 ha área de influencia  

 

PROYECTO PARA LA EJECUCIÓN DEL SISTEMA DE ASEGURAMIENTO AGROPECUARIO 
SUBVENCIONADO CON ENFASIS EN PEQUEÑOS Y MEDIANOS PRODUCTORES: 
 

CampoSeguro es un sistema permanente de seguridad productiva, subvencionado por el Estado, para 
beneficios de pequeños y medianos productores agrícolas, ganaderos y otros agentes productivos 
vinculados al agro ecuatoriano. 
Serán beneficiarios de CampoSeguro, las personas que desarrollen sus actividades agrícolas y ganaderas 
que transfieran el riesgo económico y técnico a una operadora de seguros. 
El Proyecto CampoSeguro es el encargado de diseñar e implementar políticas y herramientas destinadas 
al aseguramiento y protección de los sectores productivos agropecuarios, durante el periodo 2024 se 
han reportado los siguientes logros: 
 

Logros Fecha del Logro Descripción del Logro 

39  Enero a Diciembre 2024 Número de beneficiarios 

58,75  Enero a Diciembre 2024 Superficie asegurada 

$1.449,33  Enero a Diciembre 2024 Monto de subvención 
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3  Enero a Diciembre 2024 Número de siniestros atendidos 

$127,28  Enero a Diciembre 2024 Monto de Indemnización 

167  Enero - Diciembre 2024 Talleres 

1320  Enero - Diciembre 2024 Capacitados 

 
 
PROYECTO INTEGRAL DE DIVERSIFICACIÓN AGROPRODUCTIVA Y RECONVERSIÓN AGRÍCOLA: 
 
En la Dirección Distrital del Azuay se está ejecutando el Proyecto Integral de Diversificación 
Agroproductiva y Reconversión Agrícola-PIDARA, el mismo que en la actualidad a través de sus técnicos 
asisten a los productores de los 15 cantones de la provincia del Azuay, se asistió y capacitó un total de 
21.744 productores en buenas prácticas tecnológicas productivas en el período enero-diciembre 2024. 
 
Detalle de las capacitaciones realizadas 
 
Las capacitaciones que se llevaron a cabo en el año 2024, en su mayoría se enfocaron en temas 
agrícolas y pecuarios entre los que figuran los siguientes: 
 

• Conceptos básicos de apicultura-razas 

• Conservación de suelos 

• Control/manejo semillas 

• Elaboración de abonos 

• Elaboración de bloques multi nutricionales 

• Fertilización orgánica 

• Fincas integrales 

• Fortalecimiento organizacional 

• Huertos familiares 

• Innovaciones tecnológicas 

• Manejo integrado de enfermedades plagas 

• Mejoramiento genético/inseminaciones 

• Comunidades de aprendizaje 

• Elaboración de bioinsumos 

• Podas 

• Registro para beneficiarios de kits tecnológicos 

• Sanidad animal 

• Siembra y manejo de cultivos 

• Sistemas diversificados sostenibles 

• Sistemas silvopastoriles 

• Valor agregado bebidas fermentadas 

• Valor agregado curado 

• Valor agregado mermeladas 

• Valor agregado pulpas de frutas 

• Valor agregado yogurt 

• Escuela de apicultura “Colmena” (81 graduados) 
 
Se mantendrá un acercamiento constante entre la Dirección Distrital, Técnicos y el productor, a fin de 
que se pueda brindar el asesoramiento técnico y el seguimiento necesario de las recomendaciones 
vertidas en función a las experiencias técnicas en los diferentes cultivos y explotaciones pecuarias, de 
tal manera que se pueda dar alternativas de solución a los problemas encontrados, priorizando el valor 
agregado para cerrar el círculo de la producción. 
 

Se continuará capacitando teórica y practica a los productores de las diferentes organizaciones y 
asociaciones en temas relacionados al mejoramiento de la productividad tanto agrícola como pecuaria, 
durante el año 2024 se han realizado 362 capacitaciones prácticas. 
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Se brinda seguimiento permanente en articulación con los proyectos implementados por el Ministerio 
de Agricultura y Ganadería para atender a la totalidad de los pequeños y medianos productores y lograr 
de esta manera generar recursos económicos para las familias rurales y evitar la migración interna y 
externa, mediante los programas de Asistencia Técnica, Transferencia de Tecnología en los 15 cantones 
de la Provincia. 
 
Además, dentro del proyecto PIDARA se hace la entrega de los siguientes componentes: 
 

Componente 6 y 7 (Kits Nutricionales y control fitosanitario) 

TOTAL                                                                 176 

 

Componente 9 (Unidades Moviles Agropecuarias) 

TOTAL                                                                  13 

 
 

• REDES COMERCIALES 
 
El MAG, dentro de sus competencias, gestiona e impulsa estrategias para la comercialización de 
alimentos provenientes de organizaciones campesinas en circuitos cortos con la finalidad de incentivar 
relaciones comerciales más equitativas para el pequeño y mediano productor. 
Este componente fomenta y fortalece circuitos cortos, estrategias de capacitación para innovación 
tecnológica, valor agregado de productos campesinos y recuperación de saberes ancestrales, también 
desarrollar estrategias para promover el consumo social y ambientalmente responsable. 
 

Logros Fecha del Logro % de Cumplimiento Descripción del Logro 

3 
Enero a 
Diciembre 2024 

100% Asociaciones fortalecidas en 
comercialización de innovación 

282,409.48 
Enero a 
Diciembre 2024 

113% Monto de comercialización 
mayorista 

1 
Enero a 
Diciembre 2024 

100% Implementación de Rueda de 
Negocios 

 
 

• AGRICULTURA FAMILIAR CAMPESINA 
 

Este componente está orientado a gestionar el registro y acceso al sello de la Agricultura Familiar 
Campesina, con la entrega del certificado de carnet y la guía de uso del sello (logo y Manual de uso del 
Logotipo) para productores o asociaciones, con la finalidad de que puedan beneficiarse de los incentivos 
para el sector.   
 
 
 

Logros Fecha del Logro Descripción del Logro 

41 Enero a Diciembre 2024 
Número de CIALCOS de la AFC, implementadas en la 
provincia del Azuay 

2829 Enero a Diciembre 2024 Número de ferias de la AFC realizadas 

177017 Enero a Diciembre 2024 Número de consumidores, que visitan las ferias 

14 Enero a Diciembre 2024 
Número de nuevos productores, que han ingresado a las 
ferias 

128 Enero a Diciembre 2024 Número de Organizaciones involucradas 

864 Enero a Diciembre 2024 Número de productores participantes en las Ferias de la 
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AFC 

1’540,348.00 Enero a Diciembre 2024 
Monto de ventas de productores de la AFC en circuitos 
alternativos de comercialización 

40 Enero a Diciembre 2024 Sellos de AFC entregados a productores  

200 Enero a Diciembre 2024 
Número de productores graduados en escuelas de 
fortalecimiento  

Nota. - Esta información es recopilada del Drive información subida por los técnicos responsables de 
seguimiento a las diferentes tipologías de Cialcos con: Ferias, HORECAS y puntos de venta en la 
provincia. 
 
 

Logros Fecha del Logro Descripción del Logro 

1’822,757.48 Enero a Diciembre 2024 Monto total de comercialización mayorista y AFC 

 
 

• SEMILLAS 

El Ministerio de Agricultura y Ganadería (MAG-Azuay), ha inauguraron una Casa de Semillas Nativas en 
el sector La Paz, con el objetivo de tener un banco de especies locales para la agricultura con lo cual se 
encamine a los productores a una agricultura sostenible, rescatando los saberes ancestrales. 

La asociación de productores y el MAG gestionaron la recolección de semillas nativas y tradicionales de 
uso agrícola, identificadas a nivel provincial, para su conservación y multiplicación, mismas que ahora se 
encuentran en un lugar físico, con condiciones adecuadas para mantenerlas vivas: la Casa de Semillas 
ASOPROCUY. 

Además de la gestión de diversas especies de semillas, el MAG brindó la asistencia técnica y clasificó las 
semillas. A momento, este banco de semillas dispone de cerca de 40 variedades nativas de cereales, 
leguminosas, hortalizas, tubérculos, cucurbitáceas, gramíneas y otros, convirtiéndose así en una reserva 
de diversidad genética a la que los productores pueden acceder mediante el intercambio y la 
multiplicación de semillas. 

Emitimos marbetes para la verificación del cumplimiento de estándares de calidad, e inspeccionamos 
los campos de producción de semillas del INIAP para su multiplicación. Marbetes emitidos: frejol INIAP 
442 BLANCO BELÉN (15), trigo INIAP YURAK (32), frejol INIAP YURAK (5). 
 
 
 
 

Logros Fecha del Logro Descripción del Logro 

Emisión de 
marbetes 

Enero a Diciembre-2024 

Gestión para la emisión y entrega de marbetes a los 
campos de multiplicación de semilla del INIAP de los 

siguientes cultivares:                                                                    
- Proceso 4072; Especie: Frejol; Cultivar: INIAP 422 Blanco 

Belen; N. marbetes15; Categoria obtenida: Semilla 
Certificada       
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Emisión de 
marbetes 

Enero a Diciembre-2024 

Gestión para la emisión y entrega de marbetes a los 
campos de multiplicación de semilla del INIAP de los 

siguientes cultivares:                                                                              
- Proceso 4216; Especie: Trigo, Cultivar: INIAP - YURAK; N. 

marbetes32; Categoria obtenida: Semilla Certificada                            

Emisión de 
marbetes 

Enero a Diciembre-2024 

Gestión para la emisión y entrega de marbetes a los 
campos de multiplicación de semilla del INIAP de los 

siguientes cultivares:                                                                                             
- Proceso 4074; Especie: Frejol, Cultivar: INIAP - YURAK; N. 

marbetes 5; Categoria obtenida: Semilla Registrada 

 
 
 

PROYECTO NACIONAL DE RECONVERSIÓN Y SOSTENIBILIDAD GANADERA: 
 
El MAG de Azuay mediante la intervención del Proyecto Nacional de Reconversión y Sostenibilidad 
Ganadera tiene como objetivo principal implementar medidas de ganadería climáticamente inteligente 
en territorios priorizados, tomando en cuenta el nivel de pobreza y retorno a la inversión y eficiencia 
además de diseñar estrategias diferenciadas para territorios de menor nivel de prioridad. 
 
 
 

Logros Fecha del Logro Descripción del Logro 

429 Enero a Diciembre-2024 
Número de productores capacitados en manejo y 
productividad pecuaria, por los técnicos del Proyecto 
Nacional de Reconversión y Sostenibilidad Ganadera 

 8 Enero a Diciembre-2024 
Escuelas de fortalecimiento productivo pecuario PNRSG- 173 
productores graduados 

 10 Enero a Diciembre-2024 Número de Centros de Acopio de leche implementados 

282 Enero a Diciembre-2024 Inseminaciones artificiales 

14355 Enero a Diciembre-2024 Kilogramos de forraje conservado enero-diciembre 

138 Enero a Diciembre-2024 
Kits de pastos de altura, para la implementación de 138 ha 
de pastos mejorados   

133 Enero a Diciembre-2024 
Kits para el establecimiento de 87 hectáreas de sistemas 
silvopastoriles. 

266 Enero a Diciembre-2024 
Paquetes tecnológicos pecuarios entregados (2 tractores 
agrícolas de más de 100hp) 
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FORESTAL 2024: 
 
Conforme a la Resolución Nro. MAG-SPF-2022-0001-R de fecha 03 de febrero de 2022 se 
resuelve: EXPEDIR EL PROCEDIMIENTO PARA APROBAR PLANES DE CORTA Y EMITIR LICENCIAS DE 
APROVECHAMIENTO FORESTAL PARA EL GENERO OCHROMA (BALSA) DE REGENERACIÓN NATURAL 
QUE SE ENCUENTRA EN SISTEMAS AGROPRODUCTIVOS Y QUE NO TENGAN REGULARIZADO LA 
TENENCIA DE LA TIERRA PARA VOLÚMENES DE HASTA 200 M³. 
Por lo antes indicado, a continuación, se detallan las actividades y número de usuarios del sistema de 
producción forestal durante el año 2024: 
 

Logros Fecha del Logro Descripción del Logro 

21 Enero a Diciembre 2024 CERTIFICACIÓN DE ACTIVIDADES 

48 Enero a Diciembre 2024 REGISTRO FORESTAL 

34 Enero a Diciembre 2024 AMPLIACION DE VIGENCIA TIEMPO/VOLUMEN 

76 Enero a Diciembre 2024 

 
APROBACIÓN DE LICENCIAS DE APROVECHAMIENTO 
FORESTAL 
 

131 Enero a Diciembre 2024 ACTUALIZACIONES, INFORMACIÓN Y ASESORAMIENTO 

8 Enero a Diciembre 2024 
ANULACION DE GUIAS  
 

34 Enero a Diciembre 2024 
BLOQUEO/DESBLOQUEO LICENCIAS APROVECHAMIENTO 
FORESTAL 
 

 
FORTALECIMIENTO ORGANIZACIONAL: 
 
En fortalecimiento organizacional, durante el año 2024 se han atendido a 111 organizaciones de toda la 
provincia, beneficiando a 5.223 productores, según se detalla a continuación: 
 

Logros Fecha del Logro Descripción del Logro 

98 Enero a Diciembre 2024 LEGALIZACIÓN Y REGULARIZACIÓN DE ORGANIZACIONES 

4 Enero a Diciembre 2024 ASESORIA / ASISTENCIA EN TEMAS ORGANIZACIONALES 

9 Enero a Diciembre 2024 ADMINISTRATIVOS 
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Además de las actividades inherentes a los objetivos institucionales, la Dirección Distrital del MAG de 
Azuay mantiene convenios de cooperación interinstitucional con diferentes gobiernos locales, con la 
finalidad de potencializar los beneficios a los productores agrícolas y pecuarios de la provincia de Azuay, 
según se detalla a continuación: 
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i) CONTRATACIÓN DE OBRAS Y SERVICIOS, ADQUISICIÓN Y ENAJENACIÓN DE BIENES  
 
 

TIPO DE CONTRATACIÓN (CATÁLOGO 
ELECTRÓNICO, COTIZACIÓN, ÍNFIMA CUANTÍA, 

MENOR CUANTÍA B Y S, PUBLICACIÓN, RÉGIMEN 
ESPECIAL (Todos los procesos), SUBASTA 

INVERSA ELECTRÓNICA) 

ESTADO ACTUAL 

Número 
Total 

Adjudicados 

Valor Total 
Adjudicados 

Número 
Total 

Finalizados 

Valor Total 
Finalizados 

INFIMA CUANTIA 34 80,334,19 34 80,334,19 

CATALOGO ELECTRONICO  32 66,313,29 32 66,313,29 

 
 
j) COMPROMISOS ASUMIDOS CON LA COMUNIDAD  
 
En referencia a los compromisos asumidos por el Ministerio de Agricultura y Ganadería de Azuay con la 
comunidad, cabe señalar que la mayoría se han cumplido de manera exitosa, según se detalla a 
continuación: 
 
 

 
DESCRIBA LOS PRINCIPALES 

COMPROMISOS CON LA 
CIUDADANIA  

¿SE INCORPORÓ EL 
APORTE 

CIUDADANO EN LA 
GESTIÓN 

INSTITUCIONAL? 
PONGA SÍ O NO 

PORCENTAJE DE 
AVANCES DE 

CUMPLIMIENTO 

DESCRIPCIÓN DE 
RESULTADOS 

Que requisitos necesita la 
Comercialización del cuy.            

Si 100% A nivel Nacional y en 
apoyo a Agrocalidad se 
ha implementado la 
guía de buenas 
prácticas pecuarias 
para la producción de 
cuyes, mismo que se 
publicó con 
RESOLUCIÓN DAJ-
2013401-0201-0149 y 
se encuentra en los 
canales virtuales 
institucionales, además 
en el ámbito local, se 
han realizado 
capacitaciones el 
fortalecimiento de la 
producción de cuyes 
(elaboración de 
balanceados, 
bioinsumos, manejo de 
plagas, cadena de 
comercialización), 
temas que forma parte 
de los módulos de 
capacitación del MAG.  
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Hacer capacitaciones en el tema 
de Fortalecimiento Organizativo, 
para motivar la participación de 
los socios y su compromiso 

Si 100% El MAG de Azuay, a 
través de sus proyectos 
(PIDARA Y GANADERÍA) 
realizan constantes 
socializaciones con las 
diferentes asociaciones 
de la provincia, con la 
finalidad de fomentar 
la participación 
asociativa, de la misma 
manera se realizan 
entregas de paquetes 
tecnológicos 
subvencionados a las 
asociaciones agro 
productoras y la 
gestión de ferias para 
impulsar estos 
sistemas de 
producción. 

Cuál es la diferencia entre 
conducción principal y parcelaria 
de un sistema de riego     

Si 100% La diferencia radica en 
que la conducción 
principal del agua de 
riego (desde la fuente 
de agua, a pie de 
finca), es competencia 
del GAD Provincial, una 
vez que el agua se 
encuentra al pie del 
terreno, el MAG tiene 
competencia de riego 
dentro de la parcela. La 
Unidad de Riego 
Parcelario de la 
Distrital del MAG 
identifica la viabilidad o 
no de la 
implementación de 
riego parcelario por 
parte de esta Cartera 
de Estado. Los 
requisitos para acceder 
al servicio se 
encuentran publicadas 
en la pagina web 
institucional. 
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Cómo proceder para solicitar la 
nulidad de predios adjudicados 
dentro de Comunas 

Si 100% Presentar la solicitud o 
denuncia de nulidad 
dirigido al 
Subsecretario de 
Tierras Rurales y 
Territorios Ancestrales 
del Ministerio de 
Agricultura y 
Ganadería, adjuntando 
copias de la escritura 
de la Comuna y su 
constitución y la 
adjudicación otorgada 
al ciudadano, desde la 
Distrital se direccionará 
esta solicitud a Planta 
Central. 

 
APORTES CIUDADANOS 
 
En referencia a la Resolución Nro. CPCCS-PLE-SG-069-2021-476, de 10 de marzo de 2021, emitida por el 
Consejo de Participación Ciudadana y Control Social - CPCCS, donde se establecen los mecanismos de 
rendición de cuentas: procedimientos, cronograma, contenidos y herramientas que deben implementar 
los sujetos obligados a rendir cuentas con la participación ciudadana para evaluar la gestión pública; 
para los organismos y dependencias de las Funciones Ejecutiva, Legislativa, Judicial, Electoral de 
Transparencia y Control Social. 
Dentro de este contexto, y con el propósito de ejecutar el proceso de rendición de cuentas de la 
Dirección Distrital del MAG en Azuay, mediante correo electrónico se notificaron los aportes ciudadanos 
recabados a través del canal virtual a nivel nacional, con respecto a los temas de los cuales requiere se 
rinda cuentas, mismos que se detallan a continuación: 
 

GÉNER
O: 

EDA
D: 

ETNIA
: 

DISCAPACI
DAD: 

PROVIN
CIA EN 
LA QUE 
RESIDE: 

NOMBRE 
DE LA 

ORGANIZA
CIÓN A LA 

QUE 
PERTENECE 
(Si aplica): 

CORREO 
ELECTRONICO: 

COMENTA
RIOS: 

QUÉ 
DESEA 

CONOCER 
EL 

CIUDADA
NO 

FEMENI
NO 

ENT
RE 
19 Y 
65 
AÑO
S DE 
EDA
D 

MESTI
ZO 

NO Azuay 
Asociación 
San pedro 

Sofiaguamb@gm
ail.com 

Capacitació
n practica 

Capacitaci
ones 

prácticas 
realizadas 

 
En atención a la consulta ciudadana, se ha considerado incluir en la rendición de cuentas un detalle de 
las asistencias técnicas y capacitaciones practicas realizadas por los técnicos del Proyecto PIDARA y 
Ganadería del MAG de Azuay, mismos que se detallan a continuación: 
 

DESCRIPCIÓN 
NÚMERO DE CAPACITACIONES 

PRACTICAS 

PROYECTO PIDARA 189 

ESCUELAS PECUARÍAS 173 
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TOTAL DE CAPACITACIONES PRACTICAS 362 

 
 
k) CUMPLIMIENTO DE RECOMENDACIONES O PRONUNCIAMIENTOS EMANADOS POR LAS 

ENTIDADES DE FUNCIÓN DE TRANSPARENCIA Y CONTROL SOCIAL Y LA PROCURADURÍA GENERAL 
DEL ESTADO  

 
En el transcurso del año 2024, el MAG de Azuay mantiene las siguientes recomendaciones de la 
CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO, las mismas que se han dado los seguimientos respectivos 
detallados a continuación: 
 

ENTIDAD QUE 
RECOMIENDA 

% DE CUMPLIMIENTO DE LAS 
RECOMENDACION ES 

 
 

RECOMENDACIONES VIGENTES 

CONTRALORÍA GENERAL 
DEL ESTADO. 

EXAMEN ESPECIAL Nro. 
DNA6-RN-0042-2024 

50% 1 

CONTRALORÍA GENERAL 
DEL ESTADO. EXAMEN 

ESPECIAL Nro. DNA6-RN-
0053-2024 

50% 7 

CONTRALORÍA GENERAL 
DEL ESTADO. EXAMEN 

ESPECIAL Nro. DAN6-RN-
0056-2024 

50% 2 

 
 

ELABORADO POR: APROBADO POR: 

  
 
 
 
 
 

Ing. Yelenna Mora Sánchez Ing. Roxana Torres Ramírez 

Responsable Unidad de Planificación y Gestión 
Estratégica ( e ) 

Directora Distrital del MAG de Azuay 
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